
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0047. 

 

Vista la documental obrante al plenario, el juzgado,  

 

Dispone: 

 

1° Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que las ejecutadas Vianney 

Eufrancis Herrera Bello y Eylenn Karina Herrera Bello, por intermedio de apoderado 

judicial, contestaron la demanda y formularon excepciones de mérito, sobre las que se 

surtirá el respectivo traslado una vez se encuentre vencido el término otorgado al 

ejecutado Sergio Arturo Herrera Bello en auto de esta misma data.  

 

Notifíquese (3), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 033   

Hoy 18-03-2022 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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